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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 
6012100152 – OBRAS DE REFORMA DE VENTANAS Y 
CARPINTERÍAS EN EL EDIFICIO DE CLÍNICA Y FORMACIÓN 
DE CANILLEJAS 

 

Consulta 1: 

¿Pueden facilitar planos de la carpintería? No hay mediciones de las mismas en el proyecto. 

Respuesta 1: 

En relación a su consulta, informarles de que tal y como se indica en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas, en el apartado “PRESUPUESTO”: 

 

Adicionalmente indicarles: 

• El perímetro acristalado son unos 300 m lineales. 
• La altura de las ventanas es aproximadamente 1,30 m. 
• La altura de los 3 accesos es 2,60 m. 
• Los planos del pliego están a escala. 
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• Los paños no son exactamente iguales, lo que produce variaciones de milímetros, 
incluso centímetros entre los paños de ventanas. En cualquier caso, antes de fabricarlos, 
conviene medir in situ los huecos y comprobar posibles desniveles y desplomes en los 
huecos.  

• Los despieces de las ventanas serán idénticos a los existentes. 
 

Por último, informarles de que se ha publicado el documento “Carpinterías Clínica y FP.zip” con 
fotos de todas las carpinterías. 

Consulta 2: 

¿Se puede visitar la obra? 

Respuesta 2: 

En relación a su consulta, informarles de que no se contempla la realización de visita para esta 
licitación. 

Consulta 3: 

¿El contratista debe asumir gastos de ICIO o tasa urbanística? 

Respuesta 3: 

En relación a su consulta, informarles de que todos los gastos de licencias y permisos correrán a 
cargo de la empresa contratista. Si bien al consistir en una obra de mantenimiento dentro del 
recinto de Canillejas, se desconocen los gastos en los que se incurriría por este concepto. 

Consulta 4: 

¿El contratista debe asumir gasto de dirección facultativa? 

Respuesta 4: 

En relación a su consulta, informarles de que el contratista no asumirá ningún gasto de dirección 
facultativa.  

 

 

En Madrid, a 28 de mayo de 2021. 

  


		2021-05-28T09:16:46+0200
	METRO DE MADRID S.A.


		2021-05-28T09:45:22+0200
	DIRECCION GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACION




